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Contestación demanda proceso Verbal radicado 2019-00287-00

Mié 30/06/2021 1:32 PM

Señores Secretaría Juzgado 19 Civil del Circuito

Esperanza Ariza Caro, identificada como aparece al pie de mi antefirma, en mi calidad de
Curadora Ad-litem del demandado en el asunto de la referencia, adjunto contestación
demanda estando en el término de ley.

El mensaje y su anexo, también se remiten a los correos del demandante y su apoderado,
según correos anunciados en la demanda.

Favor acusar recibo.

Att.

Esperanza Ariza Caro
Abogada
C.C. 28.479.018
T.P. 84.114 C.S.J.

EA
esperanza ariza <especa_07@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; edusanchezrojas@hotmail.com; adm.gppcargo
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PROCESO No. 1100131030192019/287 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO LAS EXCEPCIONES DE MERITO PRESENTADAS 
POR LA CURADORA AD-LITEM por el término de CINCO (5) días, conforme 
al artículo 370  del C.G.P.  
 
 
Inicia:  02/11/2021  a las 8 A.M.  
Finaliza:  08/11/2021  a las 5 PM..  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  
Secretario 

 
 

 


